
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Zipaquirá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Contrato de Trabajo. 

Demandante: Yury Alexandra Ladino Pinto.      

Demandada: Gran Fruver de Chia S.A.S.   

Radicación No: 258993105001-2021-00438-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. 

 

Vista la constancia secretarial que precede, se dispone:  

 

REPROGRAMAR la audiencia de que trata el Art 80 del CPLSS para el día 

veintiuno  (21) de marzo del año dos mil veinticuatro a la hora judicial de las 

nueve (09:00) de la mañana (A.M.). 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 44 DE HOY QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE 

2023. 

                                      

LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Zipaquirá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Contrato de Trabajo. 

Demandante: Cecilia Barreto Iglesias.  

Demandado: Protección S.A.  

Radicación No: 258993105001-2022-00334-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. 

 

Vista la constancia secretarial que precede, se dispone:  

 

REPROGRAMAR la audiencia de que trata el Art 80 del CPLSS para el día 

dieciocho (18) de enero del año dos mil veinticuatro a la hora judicial de las ocho 

(08:00) de la mañana (A.M.). 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 44 DE HOY QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE 

2023. 

                                      

LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Zipaquirá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Contrato de Trabajo. 

Demandante: Edgar Efraín Jaramillo Riveros.  

Demandado: José Faustino Pinilla Ortega 

Radicación No: 258993105001-2021-00367-01 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. 

 

Vista la constancia secretarial que precede, se dispone:  

 

REPROGRAMAR la audiencia de que trata el Art 77 del CPLSS para el día 

dieciocho (18) de enero del año dos mil veinticuatro a la hora judicial de las ocho 

(08:00) de la mañana (A.M.). 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 44 DE HOY QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE 

2023. 

                                      

LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Zipaquirá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Contrato de Trabajo. 

Demandante: Miguel Ángel Velásquez Salazar y Otros.  

Demandado: Jes Ingeniería de Proyectos y Otros  

Radicación No: 258993105001-2019-00076-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. 

 

Vista la constancia secretarial que precede, se dispone:  

 

REPROGRAMAR la audiencia de que trata el Art 80 del CPLSS para el día 

diecisiete (17) de enero del año dos mil veinticuatro a la hora judicial de las ocho 

(08:00) de la mañana (A.M.). 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 44 DE HOY QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE 

2023. 

                                      

LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Zipaquirá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Contrato de Trabajo. 

Demandante: Nelson Piraban Pachón.  

Demandado:  Amparo Mancipe de Gutiérrez y Otros  

Radicación No: 258993105001-2022-00076-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. 

 

Vista la constancia secretarial que precede, se dispone:  

 

REPROGRAMAR la audiencia de que trata el Art 80 del CPLSS para el día 

dieciséis (16) de enero del año dos mil veinticuatro a la hora judicial de las ocho 

(08:00) de la mañana (A.M.). 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 44 DE HOY QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE 

2023. 

                                      

LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Zipaquirá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Disolución Liquidación y Cancelación 

del Registro sindica. 

Cancelación del Registro Sindical. 

Demandante: Ferrocarriles del Norte Colombia S.A. - Fenoco S.A. 

Demandada: Subdirectiva Seccional Municipio de Bosconia 

(Cesar) del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria 

Metal – Mecánica, Metálica, Metalúrgica, Siderúrgica, 

Electrometalica, Ferroviaria, Comercializadoras; transportadoras 

Afines y Similares del Sector SINTRAIME.  

Radicación No: 258993105001-2023-00131-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. 

 

Satisfechas las exigencias del art. 25 CPLSS, se dispone: 

PRIMERO: Admitir la solicitud de Disolución liquidación y cancelación del registro sindical, 

instaurada por FERROCARRILES DEL NORTE COLOMBIA S.A. - FENOCO S.A. con Nit 

830061724-6, representada legalmente por Andrés José Soto Velasco contra LA 

SUBDIRECTIVA SECCIONAL MUNICIPIO DE BOSCONIA (CESAR) DEL SINDICATO 

NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA METAL – MECÁNICA, METÁLICA, 

METALÚRGICA, SIDERÚRGICA, ELECTROMETALICA, FERROVIARIA, 

COMERCIALIZADORAS; TRANSPORTADORAS AFINES Y SIMILARES DEL SECTOR 

SINTRAIME -, representada legalmente por Jorge Luis Florián Diaz  y/o quien haga sus veces 

al momento de la notificación de la demanda. 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica a la Doctora DIANA CAROLINA CONTRERAS 

RAMIREZ como apoderada de la parte demandante, para actuar en los términos del poder a él 

conferido. 

TERCERO: Notificar y correr traslado a los representantes legales de las Organizaciones 

sindicales demandadas, en los términos de los artículos 41 del CPTSS y el art. 8 inc 3 de 

la ley 2213 de 2022en conc. art. 74 CPLSS. Para efectos del conteo de términos la parte actora 

deberá acreditar lo pertinente. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 44 DE HOY QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE 

2023. 

                                      

LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

      Zipaquirá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PAGO POR CONSIGNACION No. 17185 

NUMERO DE DEPOSITO: 409700000205464 

FECHA DE CONSIGNACION: 12-12-2023 

VALOR: $956.333 

CONSIGNANTE: Edith Johanna Ramirez Ayala 

(C.C. 60442628) 

BENEFICIARIO: Sara Elvira Junca Rodriguez. 

(C.C. 51710374) 

 

AUTO SUSTANCIACION. 

 

 

Revisados los documentos allegados por la sociedad consignante, se otea que 

cumplen con los requisitos formales, en consecuencia, se ordena el pago de la 

suma representada en el depósito judicial antes relacionado y que da cuenta el 

escrito anexo, a su beneficiario (a). Por Secretaría, diligénciese su respectivo 

formato conforme a los lineamientos dados por el Consejo Superior de la 

Judicatura (circular PCSJC-17 29-04-2020). 

Se le indica a la parte consignante que es esta la que corre con la carga de 

notificar al ex empleado que los dineros se encuentran a disposición de este 

Juzgado. 

Verificado lo anterior, archívense las diligencias. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 44 DE HOY QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE 

2023. 

                                      

LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

      Zipaquirá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PAGO POR CONSIGNACION No. 17229 

NUMERO DE DEPOSITO: 49700000205176 

FECHA DE CONSIGNACION: 29-11-2023 

VALOR: $966.151 

CONSIGNANTE: Cultivos Casablanca S.A.S. 

(Nit. 9004099844) 

BENEFICIARIO: Dairo Osvaldo Cardona Fernandez. 

(C.C.1006891131) 

 

AUTO SUSTANCIACION. 

 

 

Revisados los documentos allegados por la sociedad consignante de oficio se 

otea que cumplen con los requisitos formales, en consecuencia, se ordena el pago 

de la suma representada en el depósito judicial antes relacionado y que da cuenta 

el escrito anexo, a su beneficiario (a). Por Secretaría, diligénciese su respectivo 

formato conforme a los lineamientos dados por el Consejo Superior de la 

Judicatura (circular PCSJC-17 29-04-2020). 

Se le indica a la parte consignante que es esta la que corre con la carga de 

notificar al ex empleado que los dineros se encuentran a disposición de este 

Juzgado. 

Verificado lo anterior, archívense las diligencias. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 44 DE HOY QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE 

2023. 

                                      

LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

      Zipaquirá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PAGO POR CONSIGNACION No. 17234 

NUMERO DE DEPOSITO: 49700000205375  

FECHA DE CONSIGNACION: 06-12-2023    

VALOR: $2.212.020 

CONSIGNANTE: Grasas y Proteínas Animales S.A.S.  

(Nit. 9008983898) 

BENEFICIARIO: Edith Marisol Gutierrez Rodriguez. 

(C.C. 1023879315) 

 

AUTO SUSTANCIACION. 

Revisados los documentos allegados por la sociedad consignante se otea que 

cumplen con los requisitos formales, en consecuencia, se ordena el pago de la suma 

representada en el depósito judicial antes relacionado y que da cuenta el escrito 

anexo, a su beneficiario (a), se dispone: 

PRIMERA: Por secretaria Oficiar al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Zipaquirá, a fin de que convierta el titulo de fecha 06 de diciembre de 2023 por un 

valor de $2.212.020 en favor del presente pago por consignación. 

SEGUNDO: Por Secretaría, diligénciese su respectivo formato conforme a los 

lineamientos dados por el Consejo Superior de la Judicatura (circular PCSJC-17 

29-04-2020) respecto del nuevo número.  

TERCERO: Se le indica a la parte consignante que es esta la que corre con la carga 

de notificar al ex empleado que los dineros se encuentran a disposición de este 

Juzgado. 

CUARTO: Verificado lo anterior, archívense las diligencias. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 44 DE HOY QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE 

2023. 

                                      

LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

      Zipaquirá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PAGO POR CONSIGNACION No. 17235 

NUMERO DE DEPOSITO: 409700000203401 

FECHA DE CONSIGNACION: 04-09-2023 

VALOR: $441.315 

CONSIGNANTE: Vuelven S.A.S.  

(Nit. 8001218236) 

BENEFICIARIO: Oscar David Bolaños Angulo. 

(C.C. 1108560246) 

 

AUTO SUSTANCIACION. 

 

 

Revisados los documentos allegados por la sociedad consignante, se otea que 

cumplen con los requisitos formales, en consecuencia, se ordena el pago de la 

suma representada en el depósito judicial antes relacionado y que da cuenta el 

escrito anexo, a su beneficiario (a). Por Secretaría, diligénciese su respectivo 

formato conforme a los lineamientos dados por el Consejo Superior de la 

Judicatura (circular PCSJC-17 29-04-2020). 

Se le indica a la parte consignante que es esta la que corre con la carga de 

notificar al ex empleado que los dineros se encuentran a disposición de este 

Juzgado. 

Verificado lo anterior, archívense las diligencias. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 44 DE HOY QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE 

2023. 

                                      

LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

      Zipaquirá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PAGO POR CONSIGNACION No. 17236 

NUMERO DE DEPOSITO: 409700000203403 

FECHA DE CONSIGNACION: 04-09-2023 

VALOR: $18.453 

CONSIGNANTE: Vuelven S.A.S.  

(Nit. 8001218236) 

BENEFICIARIO: Nohora Rosalba Delgado Rodriguez. 

(C.C. 35424887) 

 

AUTO SUSTANCIACION. 

 

 

Revisados los documentos allegados por la sociedad consignante, se otea que 

cumplen con los requisitos formales, en consecuencia, se ordena el pago de la 

suma representada en el depósito judicial antes relacionado y que da cuenta el 

escrito anexo, a su beneficiario (a). Por Secretaría, diligénciese su respectivo 

formato conforme a los lineamientos dados por el Consejo Superior de la 

Judicatura (circular PCSJC-17 29-04-2020). 

Se le indica a la parte consignante que es esta la que corre con la carga de 

notificar al ex empleado que los dineros se encuentran a disposición de este 

Juzgado. 

Verificado lo anterior, archívense las diligencias. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 44 DE HOY QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE 

2023. 

                                      

LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

      Zipaquirá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PAGO POR CONSIGNACION No. 17237 

NUMERO DE DEPOSITO: 409700000203399 

FECHA DE CONSIGNACION: 04-09-2023 

VALOR: $1.022 

CONSIGNANTE: Vuelven S.A.S.  

(Nit. 8001218236) 

BENEFICIARIO: Moises David Herrera Caridad. 

(C.C. 1237689372) 

 

AUTO SUSTANCIACION. 

 

 

Revisados los documentos allegados por la sociedad consignante, se otea que 

cumplen con los requisitos formales, en consecuencia, se ordena el pago de la 

suma representada en el depósito judicial antes relacionado y que da cuenta el 

escrito anexo, a su beneficiario (a). Por Secretaría, diligénciese su respectivo 

formato conforme a los lineamientos dados por el Consejo Superior de la 

Judicatura (circular PCSJC-17 29-04-2020). 

Se le indica a la parte consignante que es esta la que corre con la carga de 

notificar al ex empleado que los dineros se encuentran a disposición de este 

Juzgado. 

Verificado lo anterior, archívense las diligencias. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 44 DE HOY QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE 

2023. 

                                      

LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

      Zipaquirá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PAGO POR CONSIGNACION No. 17238 

NUMERO DE DEPOSITO: 409700000203400 

FECHA DE CONSIGNACION: 04-09-2023 

VALOR: $634.874 

CONSIGNANTE: Vuelven S.A.S.  

(Nit. 8001218236) 

BENEFICIARIO: Jesus David Piñeres Ortega. 

(C.C. 1193548498) 

 

AUTO SUSTANCIACION. 

 

 

Revisados los documentos allegados por la sociedad consignante, se otea que 

cumplen con los requisitos formales, en consecuencia, se ordena el pago de la 

suma representada en el depósito judicial antes relacionado y que da cuenta el 

escrito anexo, a su beneficiario (a). Por Secretaría, diligénciese su respectivo 

formato conforme a los lineamientos dados por el Consejo Superior de la 

Judicatura (circular PCSJC-17 29-04-2020). 

Se le indica a la parte consignante que es esta la que corre con la carga de 

notificar al ex empleado que los dineros se encuentran a disposición de este 

Juzgado. 

Verificado lo anterior, archívense las diligencias. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 44 DE HOY QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE 

2023. 

                                      

LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

      Zipaquirá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PAGO POR CONSIGNACION No. 17239 

NUMERO DE DEPOSITO: 409700000204674 

FECHA DE CONSIGNACION: 03-11-2023 

VALOR: $16.709 

CONSIGNANTE: Vuelven S.A.S.  

(Nit. 8001218236) 

BENEFICIARIO: Juan Ferney Gómez Jiménez. 

(C.C. 1071330427) 

 

AUTO SUSTANCIACION. 

 

 

Revisados los documentos allegados por la sociedad consignante, se otea que 

cumplen con los requisitos formales, en consecuencia, se ordena el pago de la 

suma representada en el depósito judicial antes relacionado y que da cuenta el 

escrito anexo, a su beneficiario (a). Por Secretaría, diligénciese su respectivo 

formato conforme a los lineamientos dados por el Consejo Superior de la 

Judicatura (circular PCSJC-17 29-04-2020). 

Se le indica a la parte consignante que es esta la que corre con la carga de 

notificar al ex empleado que los dineros se encuentran a disposición de este 

Juzgado. 

Verificado lo anterior, archívense las diligencias. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 44 DE HOY QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE 

2023. 

                                      

LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

      Zipaquirá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PAGO POR CONSIGNACION No. 17240 

NUMERO DE DEPOSITO: 409700000204672 

FECHA DE CONSIGNACION: 03-11-2023 

VALOR: $63.464 

CONSIGNANTE: Vuelven S.A.S.  

(Nit. 8001218236) 

BENEFICIARIO: Sheila Patricia Yepes Lopez Sierra . 

(C.C. 1006714240) 

 

AUTO SUSTANCIACION. 

 

 

Revisados los documentos allegados por la sociedad consignante, se otea que 

cumplen con los requisitos formales, en consecuencia, se ordena el pago de la 

suma representada en el depósito judicial antes relacionado y que da cuenta el 

escrito anexo, a su beneficiario (a). Por Secretaría, diligénciese su respectivo 

formato conforme a los lineamientos dados por el Consejo Superior de la 

Judicatura (circular PCSJC-17 29-04-2020). 

Se le indica a la parte consignante que es esta la que corre con la carga de 

notificar al ex empleado que los dineros se encuentran a disposición de este 

Juzgado. 

Verificado lo anterior, archívense las diligencias. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ZIPAQUIRÁ. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 44 DE HOY QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE 

2023. 

                                      

LA SECRETARIA, _________________________________       

ASTRID ADRIANA MUÑOZ MONTOYA 


